
RESOLUCTóN N" 162t22 ACTA N" 49122.

lóOjeto es la Contratación de Bandas Musicates,
sustanciada en el Expediente 2022-81: 00-372;

RESULTANDO l) Que pü Resoluc¡ón N' 121122 de lecha 27logl22 8a declaro lnterés
Munic¡pel al Fest¡val de Músicá Emergente, denominado .Des-comunal", que so realizará el
diá 18/11/22 en nuestra ciudadi

ll) Que se hace necesar¡o coniar con dichas B€ndas, dado que os muy importante
para nugstra c¡uded, integÉr eg:e lipo de evento ianto cuJtuGl como musical;

lll) Que habiéftdose conoborádo en el S¡stema, el tubro á adjudicar-cuenta con

saldo sufcienté;

CONSIDERAiIDO l) Que según lo manifestado, se procede oontratar a la Firma FUNDACIÓN
FANS DE MÚSlCA, como proveedora del servic¡o solicitadoi

ll) que 3e vuslvo menester dicta. ácto admin¡strativo pertinents;

ATENÍO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL iIIUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUÍORIZAR el gasto por la suma total de $ 2o'00o,oo (pesos urugr¡¿yos-ve¡nle mil)

lv¡ ¡nciuido, á ¡a r¡rma-rulbnclÓN rANs DE MÚslcA, RUT N" 217859100011' por

;;ti; ¡; óontratación de Bandas Musicales para el Festival de Mrlsica Emergenta'

derominado'Des-Comunal',

2-ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes méncionado' Bl cual seÉ destinado al

Proyecto Soc¡al, Literal 9.

S.Ponerenconoc¡mjentoaTesoÉrládelMunicip¡olsdeMayoypubllquoseenelSit¡o
Web de¡ Munic¡pio.

4-Porsecfeiariad6lMunic¡pio,incorpóre§éalRegi§trodeRé§olucionesysigaala
Secretárla de Desanollo Local y Partioipación.
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VISTO la solicilud de compÉ dir
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I 18 de Nilayo, l',Iartes 22 de Nov¡embrc de 2022.
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